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RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PERSONAS 
FÍSICAS; DECLARACIÓN ANUAL 
 

Art. 113-F •LISR  Los contribuyentes están obligados a 
presentar su declaración anual en el mes de abril del año 
siguiente al que corresponda la declaración, considerando 
el total de los ingresos que perciban por las actividades a que se 
refiere el primer párrafo del artículo 113-E de esta Ley en el 
ejercicio y estén amparados por los comprobantes fiscales 
digitales por Internet efectivamente cobrados, sin incluir el 
impuesto al valor agregado, y sin aplicar deducción alguna, 
conforme a la siguiente tabla 
 
 

 
 

 Los contribuyentes podrán disminuir a la cantidad que resulte, el 
impuesto sobre la renta pagado en las declaraciones mensuales 
a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley y, en su caso, el 
que les retuvieron conforme al artículo 113-J de este 
ordenamiento.  

 Se considera que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 
109, cuando los contribuyentes cancelen los comprobantes 
fiscales digitales por Internet, aún y cuando los receptores hayan 
dado efectos fiscales a los mismos. 

 
 
 
 



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PARA CONTRIBUYENTES DEL 
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA QUE ADEMÁS 
OBTIENEN INGRESOS DE LOS SEÑALADOS EN LOS CAPÍTULOS I 
Y VI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL ISR 
 

 Los contribuyentes que opten por tributar en el Régimen Simplificado 
de Confianza y que además obtengan ingresos de los señalados en los 
Capítulos I y VI del Título IV de la Ley del ISR, deberán determinar de 
forma independiente el impuesto anual inherente a los citados 
Capítulos. 

 
 

 

 Art. 113-G  Para los efectos de la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, la renta gravable, será 
determinada por el contribuyente al disminuir de la totalidad 
de los ingresos del ejercicio efectivamente cobrados y 
amparados por los comprobantes fiscales digitales por 
Internet, que correspondan a las actividades por las que deba 
determinarse la utilidad, el importe de los pagos de servicios y la 



adquisición de bienes o del uso o goce temporal de bienes, 
efectivamente pagados en el mismo ejercicio y estrictamente 
indispensables para la realización de las actividades por las que se 
deba calcular la utilidad; así como los pagos que a su vez sean exentos 
para el trabajador. 

 

DISMINUCIÓN DE DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICACIONES 

 El importe de las devoluciones, descuentos o bonificaciones, podrá ser 
disminuido de la totalidad de los ingresos percibidos en la declaración 
anual establecida en el artículo 113-F de la citada Ley, siempre que 
se emita el CFDI correspondiente. 

CONSECUENCIAS DE NO PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES 

 Los contribuyentes que omitan tres o más pagos mensuales en un año 
calendario consecutivos o no, o bien, no presenten su declaración 
anual, dejarán de tributar conforme a esta Sección y deberán 
realizarlo en los términos del Título IV, Capítulo II, Sección I o 
Capítulo III de esta Ley, según corresponda. 

 En caso de que, transcurrido un ejercicio fiscal sin que el contribuyente 
emita comprobantes fiscales y éste no haya presentado pago mensual 
alguno, así como tampoco la declaración anual, la autoridad fiscal 
podrá suspenderlo en el Registro Federal de Contribuyentes, 
respecto de las actividades a que se refiere el artículo 113-E de esta 
Ley, sin perjuicio del ejercicio de facultades de comprobación que lleve 
a cabo la autoridad, así como de la imposición de sanciones.  



Los contribuyentes que tributen en esta Sección no podrán aplicar 
conjuntamente otros tratamientos fiscales que otorguen beneficios 
o estímulos. 

 Para los efectos de los artículos 113-E, séptimo párrafo y 113-I de la 
Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas que dejen de 
tributar en términos del Título IV, Capítulo II, Sección IV, de 
dicha Ley por incumplimiento de sus obligaciones fiscales, en 
ningún caso podrán volver a tributar en dicho régimen.  

ACREDITAMIENTO DEL IVA POR CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO DE CONFIANZA PARA PERSONAS FÍSICAS 

 Los contribuyentes podrán acreditar el IVA que corresponda derivado 
de la realización de sus actividades empresariales, profesionales u 
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes, siempre y cuando, 
el gasto sea deducible para efectos del ISR, con independencia 
de que dicho gasto no pueda ser aplicado en la determinación 
del pago mensual, ni en la declaración anual del ISR. 

  Tratándose de contribuyentes que se encuentren exentos del 
pago del ISR, solo procederá siempre que se pague el impuesto 
correspondiente por los ingresos que se consideran exentos. 

PAGO DE IVA DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA 

 Respectivamente, podrán presentar el pago definitivo de IVA a través 
de la presentación de la declaración “IVA simplificado de confianza” a 
más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al que corresponda 
el pago, conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.  

 Dicha declaración estará pre llenada con la información de los 
comprobantes fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos 
por las personas físicas y morales en el periodo de pago. Las personas 
morales realizarán el envío de la declaración utilizando la e. firma.  

Personas Morales que Tributen en RESICO 

Deberán cumplir con sus obligaciones fiscales en materia del 
impuesto sobre la renta conforme al régimen establecido en el 
presente Capítulo, las personas morales residentes en México 
únicamente constituidas por personas físicas, cuyos ingresos 



totales en el ejercicio inmediato anterior no excedan de la cantidad 
de 35 millones de pesos o las personas morales residentes en 
México únicamente constituidas por personas físicas que inicien 
operaciones y que estimen que sus ingresos totales no excederán 
de la cantidad referida. 

ABANDONO DEL RÉGIMEN POR EXCEDER DE LA CANTIDAD 

 Cuando los ingresos obtenidos por el contribuyente en el 
periodo transcurrido desde el inicio del ejercicio y hasta el mes 
de que se trate, excedan de la cantidad señalada en el primer 
párrafo de este artículo, el contribuyente dejará de aplicar lo 
dispuesto en este Capítulo y tributará en los términos del Título 
II de esta Ley, a partir del ejercicio siguiente a aquél en que se 
excedió el monto citado. 

PERSONAS MORALES DEDUCCIONES AUTORIZADAS PERMITIDAS 

 Los contribuyentes a que se refiere este Capítulo podrán 
efectuar las siguientes deducciones:  

• I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o 
bonificaciones que se hagan, siempre que se hubiese acumulado el 
ingreso correspondiente.  

• II. Las adquisiciones de mercancías, así como de materias primas.  

• III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o 
devoluciones.  

• IV. Las inversiones.  

• V. Los intereses pagados derivados de la actividad, sin ajuste 
alguno, así como los que se generen por capitales tomados en 
préstamo siempre y cuando dichos capitales hayan sido invertidos  

en los fines de las actividades de la persona moral y se obtenga el 
comprobante fiscal correspondiente  

VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del 
Seguro Social.  



• VII. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de 
reservas para fondos de pensiones o jubilaciones del personal, 
complementarias a las que establece la Ley del Seguro Social, y de primas 
de antigüedad. El monto de la deducción estará a lo dispuesto en el artículo 
25, fracción X de esta Ley. Los contribuyentes considerarán los gastos e 
inversiones no deducibles, en los términos del artículo 28 de esta Ley. 

PAGOS PROVISIONALES MENSUALES 

 Las personas morales del Régimen Simplificado de Confianza, deberán 
presentar los pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto 
del ejercicio a través de la presentación de la declaración “ISR de 
confianza. Personas Morales” a más tardar el día 17 del mes 
inmediato siguiente al que corresponda el pago.  

 Dicha declaración estará pre llenada con la información de los 
comprobantes fiscales de tipo ingreso y egreso emitidos y recibidos 
por las personas morales en el periodo de pago.  

 Los contribuyentes deberán calcular el impuesto del ejercicio 
a su cargo. Contra el impuesto anual podrán efectuar los 
siguientes acreditamientos:  

• I. El importe de los pagos provisionales efectuados durante el año de 
calendario.  

• II. El impuesto acreditable. Para los efectos de este capítulo, para la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, la renta, 
será la utilidad fiscal que resulte de conformidad a lo señalado en el artículo 
9 de esta Ley 



 

PÉRDIDAS FISCALES Y DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS 

 La pérdida fiscal se obtendrá cuando los ingresos, obtenidos en el 
ejercicio, sean menores a las deducciones autorizadas en el mismo. Al 
resultado obtenido se le adicionará la participación de los trabajadores 
en las utilidades pagada en el ejercicio a que se refiere el párrafo 
anterior.  

 En este caso se estará a lo establecido en el Capítulo V del Título II de 
esta Ley. Cuando las personas morales que tributen en los términos 
de este Capítulo distribuyan a sus socios, accionistas o integrantes 
dividendos o utilidades, estarán a lo dispuesto en el artículo 140 de 
esta Ley. 

Las personas físicas y morales que tributen conforme a la Sección 
IV, Capítulo II del Título IV y Capítulo XII, Título VII de la Ley del 
ISR, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones 

 I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual 
su información contable en términos de lo señalado en el artículo 28, 
fracción IV del CFF. 

 •II. Presentar la DIOT a que se refiere el artículo 32, fracción VIII 
de la Ley del IVA. 

 



ABANDONO DEL RÉGIMEN 

 Los contribuyentes que no cumplan los requisitos para continuar 
tributando, deberán cumplir con las obligaciones previstas en el Título 
II de esta Ley, a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que 
esto suceda.  

Respecto de los pagos provisionales que se deban efectuar, 
correspondientes al primer ejercicio inmediato siguiente a aquél en 
que se dejó de tributar, se deberá considerar como coeficiente de 
utilidad el que corresponda a la actividad preponderante de los 
contribuyentes. 

 Los contribuyentes deberán presentar a más tardar el día 31 de 
enero del ejercicio inmediato siguiente a aquél en que dejen de 
aplicar, un aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones, ante el Servicio de Administración Tributaria.  

 En caso de que los contribuyentes omitan presentar el aviso señalado 
en el párrafo anterior, la autoridad fiscal podrá realizar la actualización 
de actividades económicas y obligaciones sin necesidad de que el 
contribuyente presente dicho aviso. 

 Los contribuyentes no deberán efectuar la acumulación de los 
ingresos que hubieran percibido hasta antes de la fecha en que 
dejen de aplicar lo dispuesto en este Capítulo, siempre que los 
mismos hubieran sido acumulados de conformidad con el artículo 207 
de esta Ley. En caso de que los contribuyentes hubieran efectuado las 
deducciones en los términos de este Capítulo, no podrán volver a 
efectuarlas. 

  El Servicio de Administración Tributaria podrá instrumentar, 
mediante reglas de carácter general, los mecanismos operativos de 
transición para la presentación de declaraciones, avisos y otro tipo de 
información para los contribuyentes que dejen de tributar y deban 
pagar el impuesto en los términos del Título II de esta Ley 

 

 

 



III.- Tablas e indicadores económicos. 

 
 
 
 

Concepto: Indicador: 

INPC octubre 22 125.276 

Inflación noviembre 22 8.14% 

UDIS 1 nov 22 7.57186500 

Recargos dic 22 1.47% 

UMA mensual 2,925.09 

UMA anual 35,101.08 

Salario Mínimo General 172.87 

 



NUEVA BASE DEL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

AÑO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

2022 118.002 118.981 120.159 120.809 121.022 122.044 122.948 123.803 124.571 125.276   

2021 110.210 110.9070 111.824 112.190 112.419 113.018 113.682 113.899 114.601 115.561 116.884 117.308 

2020 106.447 106.889 106.838 105.755 106.162 106.743 107.4440 107.867 108.114 108.774 108.856 109.271 

2019 103.108 103.079 103.476 103.531 103.233 103.299 103.687 103.670 103.942 104.503 105.346 105.934 

2018 
    

98.7950  
    99.1710  

    
99.4920  

    
99.1550  

    
98.9940  

    99.3760      99.9090  
  

100.4920  
  100.9170  101.440  102.303  103.020  

2017 
    

93.6040  
    94.1450  

    
94.7220  

    
94.8390  

    
94.7250  

    94.9640      95.3230      95.7940      96.0940  
    

96.6980  
    97.6950      98.2730  

2016 
    

89.3860  
    89.7780  

    
89.9100  

    
89.6250  

    
89.2260  

    89.3240      89.5570      89.8090      90.3580  
    

90.9060  
    91.6170      92.0390  

2015 
    

87.1100      87.2750  
    

87.6310  
    

87.4040  
    

86.9670      87.1130      87.2410      87.4250      87.7520  
    

88.2040      88.6850      89.0470  

2014 
    

84.5190      84.7330  
    

84.9650  
    

84.8070  
    

84.5360      84.6820      84.9150      85.2200      85.5960  
    

86.0700      86.7640      87.1890  

2013 
    

80.8930      81.2910  
    

81.8870  
    

81.9420  
    

81.6690      81.6190      81.5920      81.8240      82.1320  
    

82.5230      83.2920      83.7700  

2012 
    

78.3430      78.5020  
    

78.5470  
    

78.3010  
    

78.0540      78.4140      78.8540      79.0910      79.4390  
    

79.8410      80.3830      80.5680  

2011 
    

75.2960      75.5780  
    

75.7230  
    

75.7170  
    

75.1590      75.1560      75.5160      75.6360      75.8210  
    

76.3330      77.1580      77.7920  

2010 
    

72.5520      72.9720  
    

73.4900  
    

73.2560  
    

72.7940      72.7710      72.9290      73.1320      73.5160  
    

73.9690      74.5620      74.9310  

2009 
    

69.4560      69.6090  
    

70.0100  
    

70.2550  
    

70.0500      70.1790      70.3710      70.5390      70.8930  
    

71.1070      71.4760      71.7720  

2008 
    

65.3510      65.5450  
    

66.0200  
    

66.1700  
    

66.0990      66.3720      66.7420      67.1270      67.5850  
    

68.0450      68.8190      69.2960  

2007 
    

63.0160  
    63.1920      

63.3290  
    

63.2910  
    

62.9830  
    63.0580      63.3260      63.5840      64.0780      

64.3270  
    64.7810      65.0490  

2006 
    

60.6040  
    60.6960      

60.7730  
    

60.8620  
    

60.5910  
    60.6430      60.8090      61.1200      61.7370      

62.0070  
    62.3320      62.6920  



2005 
    

58.3090  
    58.5030  

    
58.7670  

    
58.9760  

    
58.8280  

    58.7720      59.0020      59.0720      59.3090  
    

59.4550  
    59.8820      60.2500  

2004 
    

55.7740  
    56.1080  

    
56.2980  

    
56.3830  

    
56.2420  

    56.3320      56.4790      56.8280      57.2980  
    

57.6950  
    58.1870      58.3070  

2003 
    

53.5250  
    53.6740  

    
54.0130  

    
54.1050  

    
53.9310  

    53.9750      54.0530      54.2150      54.5380  
    

54.7380  
    55.1930      55.4300  

2002 
    

50.9000  
    50.8680  

    
51.1280  

    
51.4070  

    
51.5110  

    51.7630      51.9110      52.1090      52.4220  
    

52.6530  
    53.0790      53.3100  

2001 
    

48.5750  
    48.5430  

    
48.8510  

    
49.0970  

    
49.2100  

    49.3260      49.1980      49.4900      49.9500  
    

50.1760  
    50.3650      50.4350  

2000 
    

44.9310  
    45.3290  

    
45.5810  

    
45.8400  

    
46.0110  

    46.2840      46.4640      46.7200      47.0610  
    

47.3850  
    47.7900      48.3080  

1999 
    

40.4700  
    41.0140  

    
41.3950  

    
41.7750  

    
42.0260  

    42.3020      42.5820      42.8210      43.2350  
    

43.5090  
    43.8960      44.3360  

1998 
    

34.0040  
    34.5990  

    
35.0050  

    
35.3320  

    
35.6130  

    36.0340      36.3820      36.7320      37.3270  
    

37.8620  
    38.5330      39.4730  

1997 
    

29.4988  
    29.9945  

    
30.3678  

    
30.6959  

    
30.9761  

    31.2510      31.5230      31.8040      32.2000  
    

32.4570  
    32.8200      33.2800  

1996 23.3297 23.8742 24.3998 25.0934 25.5508 25.9669 26.3360 26.6860 27.1127 27.4511 27.8670 28.7593 

1995 15.3769 16.0287 16.9736 18.3261 19.0920 19.6800 20.0995 20.4329 20.8556 21.2847 21.8096 22.5201 

1994 13.9503 14.0221 14.0942 14.1632 14.2316 14.3028 14.3663 14.4332 14.5359 14.6122 14.6903 14.8192 

1993 12.9773 13.0833 13.1595 13.2354 13.3111 13.3857 13.4501 13.5221 13.6222 13.6779 13.7383 13.8430 

1992 11.6577 11.7959 11.9159 12.0221 12.1014 12.1833 12.2602 12.3355 12.4428 12.5324 12.6366 12.8165 

1991 9.8838 10.0564 10.1998 10.3066 10.4074 10.5166 10.6095 10.6834 10.9878 10.9153 11.1863 11.4496 

1990 7.7760 7.9521 8.0923 8.2154 8.3588 8.5429 8.6987 8.8469 8.9730 9.1020 9.3437 9.6382 

1989 6.3490 6.4351 6.5049 6.6022 6.6930 6.7743 6.8421 6.9073 6.9733 7.0765 7.1758 7.4180 

1988 4.7182 5.1117 5.3735 5.5389 5.6461 5.7612 5.8574 5.9113 5.9451 5.9904 6.0706 6.1973 

1987 1.7044 1.8273 1.9481 2.1186 2.2783 2.4431 2.6410 2.8568 3.0450 3.2988 3.5605 4.0863 

1986 0.8340 0.8711 0.9116 0.9592 1.0125 1.0775 1.1313 1.2215 1.2948 1.3688 1.4613 1.5767 

1985 0.5027 0.5235 0.5438 0.5606 0.5739 0.5882 0.6087 0.6353 0.6607 0.6858 0.7174 0.7663 

1984 0.3127 0.3292 0.3433 0.3581 0.3700 0.3834 0.3959 0.4072 0.4193 0.4340 0.4489 0.4679 

1983 0.1803 0.1900 0.1992 0.2118 0.2210 0.2294 0.2407 0.2500 0.2577 0.2663 0.2819 0.2940 



1982 0.0858 0.0892 0.0924 0.0975 0.1029 0.1079 0.1135 0.1262 0.1329 0.1398 0.1469 0.1626 

1981 0.0656 0.0672 0.0686 0.0702 0.0712 0.0722 0.0735 0.0750 0.0764 0.0781 0.0796 0.0818 

1980 0.0513 0.0525 0.0536 0.0545 0.0554 0.0565 0.0581 0.0593 0.0599 0.0608 0.0619 0.0635 

1979 0.0422 0.0428 0.0434 0.0438 0.0443 0.0448 0.0454 0.0461 0.0466 0.0474 0.0481 0.0489 
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